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MATERIA:

Se consulta sobre la ¡mputac¡ón o reconocimiento de los resultados de la
contratación de Instrumentos Financieros Derivados (lFD) respecto de los
cuales hubiera ocurr¡do alguna de las situaciones previstas en el artículo 57" de
la Ley del lmpuesto a la Renta que suponga su ,devengamiento" para fines
tributar¡os, no obstante que, a la fecha de ocurrencia de alguno de esos
sucesos, aún no se hubiera real¡zado Ia operación subvacente en el mercado
de físicos o de contado (SPOT).

BASE LEGAL:

- Texto Un¡co Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.. 179-2004-EF, pubticado el 8.12.2004, y normas
moditicator¡as (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

- Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por e¡ Decreto
Supremo N.. 122-94-EF, publicado el 21.9. j 994, y normas mod¡ficatorias
(en adelante, Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta).

ANÁLISIS:

Para efecto de la presente consulta, se parte d6 la premisa que |a mtsma se
refiere a IFD d¡st¡ntos a los celebrados con fines de intermediac¡ón f¡nanc¡era
por las empresas del Sistema F¡nanciero reguladas por la Ley General del
Sistema F¡nanciéro y del Sistema de Seguros y Orgánica de la

. 
Super¡ntendenc¡a de Banca y Seguros, Ley N.. 26702.

' 
// En tal sentido, cabe señalar lo s¡guiente:

r\l /
IM El inciso a) del artícuto 57. del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta dispone
{fl que las rentas de la tercera categorÍa se cons¡derarán producidas en el- ejercicio comercial en que se devenguen.

Agrega que en el caso de ¡FD, las rentas y pérdidas se considéraran
devengadas en el ejerc¡cio en que ocurra cualquiera de los sigu¡entes hechos:

Entrega física del elemento subyacente.
Liquidación en efectivo.
Gierre de posiciones.
Abandono de la opción en la fecha en que la opción exp¡ra, sin ejercerla.
Cesión de la posición contractual.
Fecha f¡jada en el contrato de swap f¡nanciero para la realización oei
¡ntercamb¡o periódico de f¡ujos f¡nancieros.



Según puede observarse, de forma expresa el TUO de la Ley del lmpuesto a la
Renta señala los hechos cuyo acaecim¡ento origina que se consideren
devengadas las rentas y pérdidas provenientes de IFD contratados, siendo
suf¡ciente que se verifique uno solo de ellos para tal fin.

Así pues, para la imputac¡ón de los resultados proven¡entes de los IFD en un
ejerc¡c¡o gravable determ¡nado, debe producirse la ocurrenc¡a de cualquiera de
Ios supuestos contemplados en el artículo 57'del TUO de la Ley del lmpuesto
a la Renta, independienlemente del hecho que aún no se hubiera real¡zado la
operación subyacente en el mercado de fís¡cos o de contado (SPOT).

S¡n perju¡c¡o de ello, debe tenerse en cuenta que el artículo 33. del Reglamento
de la Ley del lmpuesto a la Renta establece que la contab¡l¡zación de
operac¡ones bajo principios de contabilidad generalmente aceptados, puede
determinar, por la aplicac¡ón de las normas contenidas en la Ley, diferencias
temporales y permanentes en la determ¡nación de la renta neta. En
consecuencia, añade, salvo que la Ley o el Reglamonto cond¡cione la
deducción al registro contable, la forma de contabilizac¡ón de las operaciones
no orig¡nará la pérdida de una deducción.

Se agrega que, las d¡ferenc¡as temporales y permanentes obl¡garán al ajuste
del resultado según los registros contables, en la declaración jurada.

CONCLUSIóN:

Para la ¡mputación de los resultados proven¡entes de los IFD en un ejercicio
gravable determinado, debe produc¡rse la ocurrencia de cualqu¡era de los
supuestos contemplados en el artículo 57'dél TUO de la Ley de¡ lmpuesto a la
Renta, independ¡entemente del hecho que aún no se hubiera realizado la
operac¡ón subyacente en el mercado de fís¡cos o de contado (SPOT).
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